
 

 

 

Bogotá, 08 de marzo de 2022 
 
 
 

SEÑORA: 
DIANA ALEJANDRA ARRIGUI ORTEGON 
aleja1231508@gmail.com 
3113900997 

 

REF.: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

PLACA: SXL489 

RADICADO: 1-101-3-177056 

 
 

Respetada señora Arrigui: 

 
En atención a su solicitud, donde actúa como tercera afectada en los hechos ocurridos el 

22 DE OCTUBRE DE 2021, en donde se vio involucrado el vehículo de placa SXL489, 

asegurado por esta compañía de seguros, le informamos que una vez revisadas sus 

consideraciones, nos permitimos dar respuesta a su solicitud de indemnización en los 

siguientes términos: 

 
El Código del Comercio, ordenamiento jurídico que rige el contrato de seguro, en su artículo 

1.077 establece la carga de la prueba la cual corresponderá al asegurado con la finalidad 

de demostrar la ocurrencia del siniestro, la responsabilidad en el mismo, así como la cuantía 

de la pérdida, si fuere el caso. A su vez, en el artículo 1.041 del mismo ordenamiento define 

las obligaciones a cargo del beneficiario: “Las obligaciones que en este Título se imponen 

al asegurado, se entenderán a cargo del tomador o beneficiario cuando sean estas 

personas las que estén en posibilidad de cumplirlas”. 

 
Frente a la indemnización el Código de Comercio manifiesta: 

 
“Artículo 1088. Carácter indemnizatorio del seguro. Respecto del asegurado, los seguros 

de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente 

de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el 

lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.” 

 
Por lo anterior el código de comercio estipula el carácter indemnizatorio del contrato seguro, 

donde únicamente será de indemnización y no puede ser fuente de enriquecimiento. 
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En los anteriores términos, y sin perjuicio de otros argumentos que pueda esgrimir a su 

favor la Compañía en un futuro, consideramos que no se encuentra acreditada su solicitud 

en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio como en los de la póliza misma, 

por lo tanto, no es posible acceder a lo requerido. Sin embargo, con propósito meramente 

conciliatorio, la Compañía le ofrece por esta única vez, la de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.300.000.00), a título de transacción por los daños 

en el vehículo de placa SSK860 en los hechos ocurridos el 22 DE OCTUBRE DE 2021, en 

donde se vio involucrado el vehículo de placa SXL489, sin que ello implique reconocimiento 

de responsabilidad, ni aceptación de obligación o interrupción de la prescripción para alguna 

de las Partes. 

 
En el evento de aceptación y para autorizar el giro correspondiente, le solicitamos diligenciar 

y autenticar la constancia de indemnización y paz y salvo de forma clara, legible con huella 

y número de identificación. Una vez diligenciados adjuntar copia de la cedula ampliada al 

150 y certificación bancaria a nombre del beneficiario del pago, remitir los documentos en 

original a la agencia de su ciudad. 

 
En los anteriores términos, esperamos haber dado respuesta a su solicitud, de igual 

manera, quedamos atentos a cualquier información adicional que al respecto estime 

necesaria. 

 
Cordialmente, 

 
Área Responsabilidad Civil Extracontractual 

HDI Seguros S.A. 



 

 

 

CONSTANCIA DE INDEMNIZACIÓN Y PAZ Y SALVO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL 

HDI SEGUROS S.A. 

 
Yo, DIANA ALEJANDRA ARRIGUI ORTEGON, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 
_______ , con domicilio y residencia en la ciudad de  _________, obrando en calidad de 
tercero afectado y por ende beneficiario de la póliza que a continuación se relaciona, por medio 
del presente documento declaro reconocer la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($2.300.000.00), como el valor en que se estimaron los perjuicios patrimoniales 
y extra patrimoniales por los daños en el vehículo de placa SSK860 en los hechos registrados 
el 22 DE OCTUBRE DE 2021, en los que se involucró el vehículo de placas SXL489, evento 
atendido bajo el siniestro número 53811 BOGOTA, afectando el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la póliza de Automóviles No. 4284219. 

 
En tal virtud manifiesto expresamente que: 

 
PRIMERO: Acepto el valor del presente documento y declaro reconocer la suma de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.300.000.00), como indemnización 

integral, total y definitiva por todo concepto derivado de los hechos descritos. 

 
SEGUNDO: El pago de dicha indemnización producirá automáticamente de nuestra parte y 

sin necesidad de pronunciamientos adicionales, la declaratoria de Paz y Salvo por todo 

concepto, a favor de HDI SEGUROS S.A., al asegurado, propietario, y al conductor del 

vehículo de placa SXL489 por los hechos del 22 DE OCTUBRE DE 2021, en consecuencia, 

la renuncia y desistimiento de toda acción Civil, Penal, Administrativa o de cualquier otra 

índole que estuviere en curso actualmente o se pudiera derivar en el futuro por estos 

mismos hechos. 

 
TERCERO: En el evento en que otra persona, natural o jurídica, se presente a reclamar por 

estos mismos hechos aduciendo contar con igual o mejor derecho, saldré al saneamiento 

de la situación. 

 
CUARTO: Que la celebración de esta Transacción no implica aceptación de 

responsabilidad alguna por parte de HDI SEGUROS S.A., el asegurado, el propietario, y el 

conductor del vehículo de placa SXL489 con póliza N° 4284219 BOGOTA. 

 
En constancia de lo anterior se firma el presente documento en  el  de 

  del 2022. 
 

FIRMA CC (Firma con presentación personal ante Notario) 


